
 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2014-00738-00 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En atención a los informes remitidos por la Oficina de 

Sistemas de la Corporación y la Relatoría de la Sala, por 

Secretaría de la Sala, infórmese a la peticionaria que la 

sentencia SC11146-2015 de 21 de agosto de 2015, proferida 

en el asunto de la referencia fue reemplazada de manera 

definitiva de la base de datos de consulta «compendio 

doctrinal 2015» con la versión de protección de datos, 

publicación que no está por demás informar se encuentra 

temporalmente retirada de la página web de la Corporación. 

 

Cumplido lo anterior, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 


